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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín, en proveído del 15 

de septiembre de 2022 que revocó la sentencia por esta judicatura proferida. Sin 

lugar a liquidar costas1.  

 

De otro lado, frente a la prueba allegada por D1 S.A.S., se incorpora al expediente, 

advirtiendo que el proceso ya se encuentra terminado, con sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    

                                 LA JUEZ,  

 

       YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 
 
 
 
L.M. 

 
1 Archivo 12, página 31- C03SegundaInstancia 
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